
AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN GUBERNAMENTAL ORGANISMOS AUTÓNOMOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA CUENTA PÚBLICA  2014

COMISION ESTATAL DE DERECHO HUMANOS DE SAN LUIS POTOSÍ

 Nº

OBSERV.
FECHA REFERENCIA CUENTA/SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN

O B S E R V A C I O N E S

1
Enero a 

Diciembre 2014 
Varias

1000/ Servicios Personales                    

12120/ Remuneraciones Al Personal De Carácter 

Transitorio/ Honorarios Asimilables A Salarios                               

12210/ Remuneraciones Al Personal De Carácter 

Transitorio/Sueldo Eventuales

10,600 G-1

Sin documentación comprobatoria en el pago de honorarios. La Comisión Estatal de Derechos Humanos no presentó la documentación

comprobatoria y justificativa que ampara las erogaciones aplicadas en su contabilidad por la cantidad $10,600, correspondiente al rubro de

Honorarios Asimilables a Salarios y Sueldos Eventuales. Lo anterior contraviniendo el artículo 26, fracción III del Reglamento de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de San Luis Potosí; artículo 42 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; y

artículo 27, fracción III de al Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Anexo 1

2
Enero a 

Diciembre 2014 
Varias

1000/ Servicios Personales        

12210 Remuneraciones al Personal de Carácter 

Transitorio/ Sueldo Eventuales

22,500 G-12

Falta contratos celebrados con el personal. Se observa que el Organismo realiza pagos por guardias efectuadas en fin de semana a

personal sin contar con la formalización correspondiente de la relación laboral; no se elabora contrato y no existe documentación alguna en

poder del organismo que compruebe la relación laboral. Así mismo las pólizas no tienen anexa documentación oficial que identifique a el

trabajador. Lo anterior contraviniendo lo establecido en los artículos 26, fracción III y 39 del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad

y Gasto Público del Estado de San Luis Potosí. 

Anexo 2

3 03-dic-14 E1084
1123 Deudores Diversos por cobrar a corto plazo/ 

11230195 Rafaela Hernández López
17,880 G-7

Error en pago de prestaciones. Se observa pago excedente de gratificación anual a trabajador adscrito a la Cuarta Visitaduria, por un

importe de $17,880. Este monto no corresponde a las percepciones otorgadas a personal con puesto de Intendente, nivel 1. Debido a un error

del Encargado de Recursos Humanos de la Entidad en la dispersión de la nómina, se transfiere dicha cantidad no correspondiente al trabajador,

sin que a la fecha se tenga evidencia de gestiones para la recuperación o reintegro del mismo; lo que contraviene lo establecido en los artículos

1, 2, 55, 56 fracciones I, II y II de  la Ley de Responsabilidades para Servidores Públicos 

4
Septiembre a 

Diciembre 2014
Convenio

1000 / Servicios Personales

2000/ Materiales y Suministros

3000/ Servicios Generales

440,175

G-7

G-16

G-18

Erogaciones efectuadas con recursos federales para gasto corriente. Se observa que el organismo realiza el pago de combustible,

viáticos del personal, nómina y estímulos por desempeño; con recursos provenientes de fondos federales sujetos a reglas de operación

SUBSEMUN y los destinó para erogaciones que debieron realizarse con recursos de gasto corriente; cabe mencionar que el Reglamento Interior

de la Comiisón Estatal de Derechos Humanos en su artículo 6 indica que las funciones del personal del Organismo serán procurar la protección y

difusión de los derechos humanos. Así mismo las Reglas de Operación del recurso federal en la sección IV de los Reintegros número Vigésima

Octava fracciones I, II, III establecen procedimiento para el reintegro de los recursos no aplicados, observando que el Organismo no ejecutó al

término del convenio y de acuerdo a información Proporcionada por la Dirección Administrativa la cantidad de $ 440,175.00 ( Cuatrocientos

Cuarenta Mil Ciento Setenta y Cinco Pesos 00/100. M.N.) Lo anterior contraviniendo a las cláusulas establecidas en el Convenio de Colaboración

para la Prestación de Servicios que celebran el H. Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí y la Comisión Estatal de Derechos Humanos;

Reglas de Operación SUBSEMUN; artículos 69 y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Reglas de Operación de el Subsidio para la

Seguridad en los Municipios SUBSEMUN.

5
Enero a 

Diciembre 2014 
Varias

3000 / Servicios Generales /

 39220 Impuestos sobre Nómina
G-16

Error en base de cálculo para la determinación de Impuesto Sobre Nómina. Se observa que la base de cálculo que el organismo utiliza

para el pago de 2.5% sobre nómina no incluye los pagos realizados por concepto de Aguinaldo, Prima Vacacional, Estímulos, Bonos, Honorarios

Asimilables, Honorarios Profesionales; entre otros conceptos lo que origina el pago incorrecto. Lo anterior contraveniendo a los artículos 20, 21,

22, 23 y 24 de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí.

6
Enero a 

Diciembre 2014 
Varias

1000/ Servicios Personales             

11310/11320 Remuneraciones al Personal de 

Carácter Permanente/ Sueldo Base/Complemento 

de Sueldo 

5115-15411 Otras Prestaciones Sociales y  

Económicas/Compensación PCM

G-16

Falta normatividad interna y apego a las leyes que regulan las percepciones de los trabajadores. Se observa el pago en nómina por

conceptos de Previsión Social, Compensación PCM, Estímulo de Puntualidad, Compensación por Servicios Eventuales, Bono Navideño, Estímulos

por Impartir Taller, Compensaciones y Percepciones Extraordinarias, los cuales se otorgan con un salario integrado tomando el sueldo base, la

previsión social y la compensación PCM; sin embargo la Comisión no presentó los documentos mediante los cuales se autoriza el pago de dichas

remuneraciones, así como base de cálculo, manual de procedimientos ó documento alguno que permita verificar la correcta determinación de las

mismas. Lo anterior contraviniendo lo establecido en los artículos 146 de la Ley Estatal de Derechos Humanos; 39 de la Ley de los Trabajadores

al Servicio de las Instituciones Públicas del Estado de San Luis Potosí; 2, 15, 21, 30, 32 y 33 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto

Público del Estado de San Luis Potosí; artículos 9 y 10, 17, 19, 20, 21 y 23 de la Ley Reglamentaria del artículo 133 de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí en Materia de Remuneraciones.

Anexo 3

7 23-jul-14 C00479
3000 / Servicios Generales / 

39600/ Otros Gastos por Responsabilidades

G-6

G-16

Pago de deducible por siniestro en carretera. La póliza no contiene peritaje, responsiva, oficio de comisión del conductor. Reclasificar de

conformidad al Clasificador por Objeto del Gasto. Lo que contraviene lo establecido en los artículo 26 fracc. III del Reglamento de la Ley de

Presupuesto Contabilidad y Gasto Público del Estado; artículos 19, 42 y 43 Ley General de Contabilidad Gubernamental; artículo Décimo Sexto,

Vigésimo Primero, Vigésimo Noveno, Décimo Quinto de los Criterios de Austeridad, Disciplina, Racionalidad y Eficiencia del gasto de la Comisión

Estatal de Derechos Humanos  

8
Enero a 

Diciembre 2014 
Varias

1112/ Bancos Tesorería / 

2000/ Materiales y Suministros 

3000/ Servicios Generales

G-6

G-16

Falta de apego a la normativa. Reposición de fondos fijos de caja chica de la Dirección Administrativa, Segunda Visitaduria, Cuarta

Visitaduria, Oficinas Regionales de Rioverde y Tamazunchale; se realizan gastos de los capítulos 2000 / Materiales y Suministros, 3000 / Servicios

Generales por los que se afectan cuentas sin apego al Clasificador por Objeto del Gasto por insuficiencia presupuestaria en la que les

corresponde; No elaboran documento alguno de control interno que indique y justifique el egreso de la totalidad de las erogaciones por medio

del fondo fijo de caja chica. Lo anterior contraviene lo establecido en los artículos del Décimo Segundo al Décimo Cuarto y del Vigésimo Noveno

al Trigésimo Primero de los Criterios de Austeridad, Disciplina, Racionalidad y Eficiencia del Gasto de la Comisión Estatal de Derechos Humanos;

artículo 26 fracc. III del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado; artículos 19, 42 y 43 Ley General de

Contabilidad Gubernamental. 

Anexo 4
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OBSERV.
FECHA REFERENCIA CUENTA/SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN

9
Enero a 

Diciembre 2014 
Varias

3000 / Servicios Generales / 

33320 Servicios en Tecnologías de la Información

G-13

G-16 

Faltan documentos de control interno. Pago por talleres de capacitación, mantenimiento de UPS, renovación de licencias de software,

análisis de servidores, acceso a internet. no se tiene asignación presupuestal para la cuenta " Servicios de Capacitación" y aplican el gasto de

forma directa en cualquier cuenta que tenga disponibilidad presupuestaria. No se presentan documentos de control interno que indiquen

personal que fue inscrito. No se indica y justifica el motivo del egreso, requerimiento, orden de servicio, los reportes generados del servicio,

cuando menos tres cotizaciones. Contraviniendo lo establecido en los artículos 39 del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Público del Estado; artículo 44 y 45 de la Ley de Adquisiciones del Estado. 26 fracc. III del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad

y Gasto Público del Estado; artículos 19, 42 y 43 Ley General de Contabilidad Gubernamental; 2 fracción VI, 6 segundo párrafo y 11 de la Ley

de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí; artículos Décimo Segundo, Décimo Tercero, Trigésimo Primero de los Criterios de Austeridad,

Disciplina , Racionalidad y Eficiencia del Gasto de la Comisión Estatal de los Derechos. 

Anexo 5

10
Enero a 

Diciembre 2014 
Varias

3000 / Servicios Generales / 

33310 Servicios de Consultoría Administrativa, 

Procesos y Técnica

B-12

G-12

G-17

Falta contrato por asesoría. Pago por asesoría legal e inscripción en Taller. Las pólizas no contienen documentos de control interno que

indiquen y justifiquen el egreso, no se realiza contrato con el prestador del servicio por la consultoría legal, que establezca objeto y duración del

mismo, no se presentan informes del asesor; Se registra en cuenta incorrecta por insuficiencia presupuestaria en la cuenta que corresponde,

reclasificar. Lo que contraviene lo establecido en los artículos 39 del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del

Estado; artículo 44 y 45 de la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí; artículo 26 fracc. III del Reglamento de la Ley de

Presupuesto Contabilidad y Gasto Público del Estado; artículos 19, 42 y 43 Ley General de Contabilidad Gubernamental; artículos Décimo

Segundo, Décimo Tercero, Trigésimo Primero de los Criterios de Austeridad, Disciplina , Racionalidad y Eficiencia del Gasto de la Comisión Estatal

de los Derechos Humanos. 

  

Anexo 6

11
Enero a 

Diciembre 2014 
Varias

1000/ Servicios Personales 

2000/ Materiales y Suministros

3000/ Servicios Generales
G-16

Afectación de cuentas por conceptos distintos a los de su naturaleza. Con la revisión al rubro de gastos registrados en la contabilidad

de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, se detectó el registro frecuente de pólizas con clasificación incorrecta, observando que los

registros contables no corresponden al principio de la cuenta y naturaleza del gasto conforme al Clasificador por Objeto del Gasto (COG),

teniendo como consecuencia el sobre ejercicio de la mayoría de la cuentas del Presupuesto de Egresos autorizado para la comisión; así como

partidas no presupuestadas. Lo anterior contraviniendo lo establecido en artículos 19, 40, 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental; 39 del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado; artículo 44 y 45 de la Ley de

Adquisiciones del Estad; Artículo 26 fracc. III del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado; artículos

Décimo Segundo, Décimo Tercero, Décimo Quinto, Trigésimo, Trigésimo Primero de los Criterios de Austeridad, Disciplina , Racionalidad y

Eficiencia del Gasto de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 

Anexo 7 y Anexo 8

12
Enero a 

Diciembre 2014 
Varias

2000 / Materiales y Suministros /

21110 / Materiales , Útiles y Equipo Menor de 

Oficina

21210 / Materiales y Útiles de Impresión y 

Reproducción

21410/ Materiales, Útiles y Equipos Menores de 

Tecnología de la Información y Comunicaciones

21510 / Material Impreso e Información Digital

21610 / Material de Limpieza

21710 / Materiales y Útiles de Enseñanza

22110 / Alimentación en Oficinas

22120 / Alimentación en Eventos Oficiales

24910 / Materiales y Artículos de Construcción y 

Reparación

29210 / 29410 / 29610 Herramientas, 

Refacciones y Accesorios Menores

3000 / Servicios Generales /

33410 / Servicios de Capacitación

34510 / Seguro de Bienes Tradicionales

G-13

G-16

Faltan procedimientos de consolidación de compras por materiales y servicios. La Dirección Administrativa no realiza compras

consolidadas por estos conceptos que garanticen las mejores condiciones para la Entidad; no cuenta con un Padrón de Proveedores, no

presentan cotizaciones que respalden la erogación; así mismo las pólizas no contienen requerimiento, orden de compra/servicio; se observa que

se registra el gasto de forma directa sin apego a los momentos contables y se afectan cuentas incorrectas por insuficiencia presupuestaria en la

que corresponde de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto. Contraviniendo lo establecido en los artículos 2 fracción VI, 6, 2ª párrafo, 11,

15 fracciones I, II, III y 17 de la Ley de Adquisiciones para el Estado de San Luis Potosí; artículos Décimo Segundo, Décimo Tercero, Décimo

Quinto, Décimo Sexto Vigésimo Primero, Trigésimo Primero de los Criterios de Austeridad, Disciplina, Racionalidad y Eficiencia del Gasto

publicados el 31 de diciembre de 2013. 

13
Enero a 

Diciembre 2014 
Varias

2000 / Materiales y Suministros 

26110/Combustibles, Lubricantes y Aditivos.

G-6

G-16

G-17

Faltan controles y apego a normativa interna para las erogaciones por vales de combustible. Se observa que los comprobante no

detallan la cantidad de vales y la denominación correspondiente; las pólizas no incluye documentos de control interno como requisiciones,

orden de compra, bitácora de combustible por vehículo; no se realiza contrato con el proveedor; se aplica al gasto directo, omiten los momentos

contables. Se registra en la cuenta que tenga suficiencia presupuestaria y no en la que corresponde. Lo que contraviene a lo establecido en

artículos Décimo Segundo, Décimo Tercero, Vigésimo Primero, Trigésimo Primero de los Criterios de Austeridad, Disciplina, Racionalidad y

Eficiencia del Gasto publicados el 31 de diciembre de 2013. 

Anexo 9

14
Enero a 

Diciembre 2014 
Varias

3000 / Servicios Generales / 

31511 / Telcel

G-6

G-12

G-15

Falta documentación de control interno. Pago por servicio de telefonía celular; se observa que corresponde una factura consolidada de 10

números y otras individuales de los cuales no se tuvo a la vista el contrato respectivo; que indique a que personal está asignado el equipo,

resguardo. Se aplica al gasto directo sin observar los momentos contables. Lo que contraviene lo establecido en los Artículos 21 y 70 Ley de

Presupuesto Contabilidad y Gasto Público del Estado; Artículo 26 fracc.III del Reglamento de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público

del Estado; artículos 19, 42 y 43 Ley General de Contabilidad Gubernamental; artículos Décimo Segundo, Décimo Tercero, Décimo Octavo,

Décimo Noveno, Vigésimo Primero, Trigésimo Primero del Acuerdo que establece los Criterios de Austeridad, Disciplina, Racionalidad y Eficiencia

del Gasto par la Comisión Estatal de Derechos Humanos.

Anexo 10
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15
Enero a 

Diciembre 2014 
Varias

3000 / Servicios Generales /

 31512 / Nextel

G-5

G-6

G-12

Pago por el servicio de radiocomunicación; la erogación no contiene documentos de control interno que indiquen quien los utiliza, así

como el resguardo respectivo y el contrato con el proveedor del servicio. La póliza carece de firmas de quien elabora, revisa y autoriza. Lo que

contraviene los Artículos 26 fracc. III del Reglamento de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público del Estado; artículos 19, 42 y 43

Ley General de Contabilidad Gubernamental; artículos Décimo Segundo, Décimo Tercero, Décimo Octavo, Décimo Noveno, Vigésimo Primero,

Trigésimo Primero del Acuerdo que establece los Criterios de Austeridad, Disciplina, Racionalidad y Eficiencia del Gasto par la CEDH 

16
Enero a 

Diciembre 2014 
Varias

3000 / Servicios Generales / 

37510 / Viáticos en el País

G-5

G-6

G-16

Faltan oficios de comisión. Pago por consumo de alimentos y hospedaje en comisiones oficiales. Las erogaciones por conceptos de consumo

de alimentos y hospedaje fuera de la capital del Estado carecen en su mayoría de oficio de comisión, firma de quien autoriza o del beneficiario;

así mismo no incluyen base de cálculo de conformidad a la Reglamentación Interna para el Procedimiento de Asignación y Comprobación de

Viáticos. Lo que contraviene lo establecido en los artículo 26 fracc. III del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

del Estado; artículos 19, 42 y 43 Ley General de Contabilidad Gubernamental; artículo Décimo Sexto, Vigésimo Primero de los Criterios de

Austeridad, Disciplina, Racionalidad y Eficiencia del gasto de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y Reglamentación Interna para el

Procedimiento de Asignación y Comprobación de Viáticos de los Consejeros y Servidores Públicos de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

Anexo  11

17 23-ene-14 9211 1112/ Bancos Tesorería
G-6

G-15

Falta de lineamientos para la administración de los Recursos del Fondo. Apertura de fondos fijo de caja chica de la Dirección

Administrativa, Segunda Visitaduría y Cuarta Visitaduría; no presentan carta responsiva del fondo, ni lineamientos para la administración de los

mismos. Lo que contraviene lo establecido en los artículo 26 fracc. III del Reglamento de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público del

Estado; artículos 19, 42 y 43 Ley General de Contabilidad Gubernamental; artículo Décimo Sexto, Vigésimo Primero, Vigésimo Noveno, Décimo

Quinto de los Criterios de Austeridad, Disciplina, Racionalidad y Eficiencia del gasto de la Comisión Estatal de Derechos Humanos.  

18
Enero a 

Diciembre 2014 
ISR

3000 / Servicios Generales / 39220 Impuesto 

sobre la Renta

G-6

G-16

Falta apego a la normatividad aplicable de la Entidad. El organismo no efectúa correctamente el cálculo, retención y entero del

Impuesto sobre la Renta por las erogaciones efectuadas por concepto de Sueldos y salarios, tomando como base únicamente el 75% del sueldo

base de los trabajadores y sin embargo para otorgar otras prestaciones y percepciones en efectivo de los empleados integran el salario con los

conceptos de Previsión Social y Compensación PCM. Lo que contraviene lo establecido en los artículos 96, 97 y 99 de la Ley del Impuesto Sobre

la Renta.

19
Enero a 

Diciembre 2014 

Expedientes de 

personal
1000 / Servicios Personales

G-12 

G-16 

Faltan documentos en los expedientes de personal. De un total de 79 (setenta y nueve ) personas listadas en la plantilla de personal de

confianza con base, se revisaron 77 (setenta y siete) que fueron los entregados; observando carencia de la siguiente documentación: incidencias

del trabajador, comprobante de domicilio y resultado de las evaluaciones semestrales que establecen los artículos 26 y 27 del Reglamento de

Servicio de Profesión en Derechos Humanos en sus artículos. Así mismo se detectó que los contratos y nombramientos incluidos en el expediente

en su mayoría no están actualizados con el puesto que ostentan en la plantilla de personal; de igual manera los nombramientos no son

elaborados en apego a los artículos 25 fracciones I a V, y  3, 4 y 5 del Reglamento de Servicio de Profesión en Derechos Humanos.

Anexo 12

20
Enero a 

Diciembre 2014 

Reglamento de 

Servicio de 

profesión en 

Derechos Humanos

1000 / Servicios Personales G-16

Faltan documentos normativos. No se presentó para su revisión el Catálogo de Puestos del Servicio Profesional en Derechos Humanos, así

como los resultados de los concursos de oposición mediante los cuales se realiza la promoción de los trabajadores que se establece en los

artículos del 18 al 23 de su Reglamento de Servicio de Profesión en Derechos Humanos .

21
Enero a 

Diciembre 2014 
Actas del Comité Servicio de Profesión en Derechos Humanos G-16

Faltan actas del Comité Directivo del Servicio Profesional en Derechos Humanos. Se observa la falta de actas de sesiones ordinarias y

extraordinarias del Comité Directivo del Servicio Profesional en Derechos Humanos; lo que contraviene lo establecido en los artículos 6, 7, 8, 9

del Reglamento de Servicio de Profesión en Derechos Humanos.

22
Enero a 

Diciembre 2014 
Registros Contables Ley General de Contabilidad Gubernamental

B-8

B-9

Los registros contables no se realizan conforme ocurren los procesos administrativos. La captura de las transacciones

administrativas no se capturan en forma cronológica en la contabilidad observando desfase e inconsistencia en orden o en la númeración de las

pólizas Diario, Ingresos y Egresos. Inclusive se cobran cheques hasta tres semanas antes a su registro contable; asimismo se observa la falta

de Pólizas de Egresos Canceladas en la Contabilidad, sólo anexan un listado de ellas en algunas ocasiones. Asimismo las Pólizas de Egresos del

mes de junio debieron iniciar con el número E00324 y sin embargo, se inicia en la E00325. Lo anterior contraviene lo establecido en los artículos

2, 18, 21, 33, 34, 35, 36, 38, 40, 41, 42, 43, 44, 46, 49 fracc. II, 67 y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

23
Enero a 

Diciembre 2014 

Cuenta Banorte

244406419

841017285 

1112/ Bancos Tesorería G-16
Cheques sin protección que pueden ser negociables o pagados en efectivo. Se observa en cheques, la falta de leyenda "Para Abono en 

Cuenta del Beneficiario" ; lo que contraviene lo establecido en el artículo 198 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

24
Enero a 

Diciembre 2014 
Parque vehicular Activo/ Vehículos y Equipo de Transportación

B-7

G-16

Falta de control en los recursos asignados para el desempeño de su empleo, cargo o comisión. Se detectó que los resguardos de

Parque Vehicular no se encuentran actualizados, presentaron la Plantilla correspondiente al Ejercicio 2013. Omiten la leyenda responsiva del

vehículo, asimismo no se cuenta con la totalidad de los resguardos; lo que contraviene lo establecido en los artículos 36 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental, las fracciones III, IV y V del artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y

Municipios de San Luis Potosí y el artículo 60 del Reglamento de la Ley de Presupesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado.

25
Enero a 

Diciembre 2014 

Manuales de 

Procedimientos
Normatividad Interna

G-15

D-2

Falta de elaboración de Manuales de Organización y Procedimientos. De la revisión efectuada a la normatividad del organismo se

detectó que carecen del Manual de Contabilidad correspondiente, lo que contraviene lo establecido en el artículo 20 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental; artículo 72 fracción V del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Derechos Humanos.

26
Enero a 

Diciembre 2014 
Inventario Físico Activo / Inventario

B-8

D-2

Falta conciliación entre los registros contables y el inventario. El Inventario Físico de los Bienes de la Comisión, no está debidamente

conciliado con el registro contable, lo que contraviene lo establecido en los artículos 27 y 51, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.
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27
Enero a 

Diciembre 2014 
Varias

 2119 Otras Cuentas por Pagar

G-6

G-16

Sin autorización de los empleados para retención de sueldo. Se detectó que la CEDH participa como intermediario en la retención y

entrega de los importes destinados a la Caja de Ahorro, en la que participan varios empleados del Organismo; sin que para dicho trámite exista

el consentimiento por escrito de los trabajadores. Además se observa que el importe recaudado es entregado a la encargada de administrar los

recursos, mediante cheque nominativo de la cuenta bancaria del Organismo. Es importante señalar que dicho concepto no deriva de la relación

laboral; más bien, corresponde a un acuerdo verbal entre la Comisión y el trabajador. Lo que contraviene el artículo 41 de la Ley de

Trabajadores al Servicio de Instituciones Públicas; artículo 56, fracciones I, II y XV de la Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos del

Estado y Municipios de San Luis Potosí.

Anexo 13

491,155

Concepto de Observación Importe

Egresos

10,600

458,055

22,500

T O T A L 491,155

SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P., MAYO 29, 2015

A T E N T A M E N T E

C.P.C. JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ LOREDO

AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO

C.P. DANIEL MENDOZA PÉREZ C.P.C. JAVIER SÁNCHEZ RODRÍGUEZ

AUDITOR ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN GUBERNAMENTAL COORDINADOR DE FISCALIZACIÓN DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

C.P.C. ABRAHAM PAYÁN TORRESCANO

SUPERVISOR DE AUDITORÍA ORGANISMOS AUTÓNOMOS

CPC'JJML/CPC'JAZZ/CP'DMP/CPC'JSR/CPC'APT

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 54, 57 fracción XII y 135, de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; artículo 15 fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; artículos 3, 5, 7 fracción IV, 12 fracción XII, 17 fracción IX,

33, 35, 42, 45 y 49 fracción IV de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí; y artículo 3 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí se determinan las presentes observaciones.

MONTO TOTAL DE OBSERVACIONES

G1.- Sin comprobantes.

G7.- Erogación Improcedente.

G12.- Falta o inadecuada formalización de contratos de obra, arrendamiento y/o prestación de 

          servicios, etc.
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EN RELACION A LOS ANEXOS DEL PLIEGO DE 

OBSERVACIONES, SE ENTREGAN DE FORMA 

ELECTRONICA PARA SU CONSULTA
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